
 
 
 
 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES TÍTULO DEL CONTRATO: “SERVICIO 
PARA LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE APOYO A LA REVISIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN 

ECONÓMICA DE DIVERSAS CONVOCATORIAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN 
E INNOVACIÓN” 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99.3 b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, no se prevé la 
división en lotes del objeto del contrato, dado que al tratarse de un servicio tramitado mediante el 
procedimiento simplificado abreviado, consecuencia de su escasa cuantía, y realizado en una única área 
de la Dirección General de Investigación e Innovación adscrita a la Consejería de Educación e Investigación 
incluido en el Pliego de Prescripciones Técnicas del presente contrato, resulta imprescindible su ejecución 
por un único adjudicatario. 
 
La no división en lotes permite facilitar la uniformidad y homogeneidad del servicio en la revisión 
administrativa de todas las convocatorias, lo que supone una optimización de recursos, que conlleva la 
reducción de coste y la mejora de la eficiencia del servicio, produciéndose, en caso contrario, la 
descoordinación de los trabajos y la ineficiencia de la prestación de los mismos. 
 
Asimismo, se considera que la fragmentación del contrato podría acarrear distorsiones en su 
funcionamiento no deseables desde el punto de vista de calidad del servicio. 
 
En consecuencia, no se considera conveniente la licitación del contrato dividido en lotes, a fin de evitar una 
pluralidad de contratistas que perjudique el seguimiento de la ejecución del contrato por este centro gestor 
y no permita aprovechar las sinergias de un único adjudicatario en la prestación del servicio. 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 

 

 

 

ALEJANDRO ARRANZ CALVO 
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